
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
2018-483 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que se allega nueva dirección 
para notificación de la parte demandada. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 15 de septiembre de 2020. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA EN DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis de Septiembre de Dos Mil Veinte 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el apoderado judicial de la parte 
demandante, Dr. HUGO ENRIQUE SERRANO BORJA, presenta memorial donde solicita que 
se tenga como lugar de notificaciones de los señores AURELIANO y JOSE VICENTE 
MONTALEZ PINZON, los siguientes corres electrónicos y números telefónicos, los cuales 
fueron suministrados por la señora PATRICIA MONTAÑEZ PINZON, hermana de los 
demandados y persona que tiene a cargo a la señora ANA ISABEL PINZON de MONTAÑEZ: 
 
1.- AURELIANO MONTALEZ PINZON: aurepf@hotmail.com – Celular: 3153719145.  
 
2.- JOSE VICENTE MONTAÑEZ PINZON: jvmontanezp@hotmail.com – Celular: 3156564034.  
 
Con base en lo expuesto, se reconoce como dirección de notificaciones de los señores 
AURELIANO y JOSE VICENTE MONTALEZ PINZON las siguientes. 
 
1.- AURELIANO MONTALEZ PINZON: aurepf@hotmail.com – Celular: 3153719145.  
 
2.- JOSE VICENTE MONTAÑEZ PINZON: jvmontanezp@hotmail.com – Celular: 3156564034.  
 
Por ende, se exhorta a la parte interesada para que efectúe las diligencias tendientes a la 
notificación personal de los antes mencionados, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

42730f70d531b73a5f53ab6c2db8b9b60cfd7f90b46ef18ec4d3b489b95b14d6 

mailto:aurepf@hotmail.com
mailto:jvmontanezp@hotmail.com
mailto:aurepf@hotmail.com
mailto:jvmontanezp@hotmail.com


Documento generado en 16/09/2020 03:38:44 p.m. 


